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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 16 de abril de 2024 por la que se nombran los miembros del Tribunal 
de Selección que han de valorar, en el marco del proceso de estabilización para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de oposición de 
la prueba selectiva convocada por Orden de 23 de diciembre de 2022, para el 
acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo, 
Especialidad Agentes del Medio Natural de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición. 
(2024050068)

Por Orden de 23 de diciembre de 2022 (DOE n.º 247, de 28 de diciembre) se convocaron 
en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes del Cuerpo Administrativo, 
Especialidad Agentes del Medio Natural de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

En la base quinta de la convocatoria se establece que la valoración de la fase de oposición del 
proceso selectivo previsto en dichas pruebas las realizará un Tribunal de Selección nombrado 
por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, con antelación 
a la publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos a que se refiere la Base 
cuarta.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, mediante Anuncio de 5 de abril de 2023 se acordó la apertura de 
un plazo de presentación de solicitudes para aquellos empleados públicos que quisieran par-
ticipar con carácter voluntario como miembros de los Tribunales de Selección en las pruebas 
selectivas convocadas y/o se convocasen, dándose publicidad al censo conformado mediante 
anuncio de 26 de abril de 2023.

Con fecha 8 de mayo de 2023 tiene lugar el sorteo para la designación de los vocales de los 
Tribunales de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas con-
vocadas por Órdenes de 23 de diciembre de 2023, de conformidad con las normas que han 
de regir la designación de los miembros de los Tribunales de las citadas pruebas selectivas y 
demás que se convoquen en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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Conforme a dicho sorteo celebrado el día 8 de mayo de 2023, realizadas las exclusiones perti-
nentes según las normas citadas anteriormente y garantizándose, en todo caso, la idoneidad, 
capacitación, competencia y preparación adecuadas así como la profesionalidad de los miem-
bros de los Tribunales y tendiendo, en la medida de lo posible, a la paridad en cumplimiento 
del mandato contenido en la vigente Ley de Función Pública, si bien la misma ha quedado 
condicionada en alguna especialidad por su limitación cuantitativa y fundamentalmente por el 
carácter voluntario en la participación de los Tribunales se,

DISPONE:

Primero. Nombrar, según se relaciona en anexo a la presente orden, los miembros de los 
Tribunales de Selección encargados de valorar en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de oposición de las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022, para el acceso a plazas vacan-
tes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo, Especialidad Agentes del Medio Natural 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La renuncia por causa justificada deberá ser apreciada por la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acreditación de las circunstancias 
que la motivan y requerirá de aceptación para que surta efecto.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resulto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 16 de abril de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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TRIBUNAL n.º 1

CUERPO ADMINISTRATIVO

ESPECIALIDAD: AGENTES DEL MEDIO NATURAL

TITULARES

Presidente: José Luis del Pozo Barrón.

Vocales:

 Fernando Gamero Guerrero.

 Raúl Chavero Mejías.

 José Juan Galán Morcillo.

Secretaria: María José Martín Contra.

SUPLENTES

Presidente: Fernando Gamero Guerrero.

Vocales:

 Alberto Pablos Álvarez.

 María del Rosario Montero Bravo.

 María Francisca Gómez Blanco.

Secretaria: Julia Corrales Cáceres.
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